
BORRADOR

ACUERDO DE LA MESA GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN
MEDIDAS RETRIBUTIVAS Y PARA LA MEJORI\ DE LAS
CONDICIONES DE TRABAJO Y LA PROFESIONALIZACION DE

LOS EMPLEADOS PUBLICOS.

El  Acuerdo Admin is t rac ión-S¡ndicatos de 2 l  de ju l io  de 2005 cont iene
en su apartado cuarto, relativo a la Administración General del Estado

el  compromiso de la  negociac ión de los fondos que,  en e l  año 2006,

vayan a dest inarse como apodación a l  P lan de Pensiones y  a  medidas
dest inadas a la  mejora de resul tados e incremento de la  e f icac ia  en la
prestación de los servicios públicos, así como medidas de mejora de
ias condic iones de t rabajo y  de profes iona l izac ión de los empleados
pú b l icos.

Por  o t ra  par te  la  Declarac ión para e l  d iá logo soc ia l  en las
Ad min is t rac iones Públ icas,  f i rmada por  la  Admin is t rac ión y  las
Organ¡zac¡ones s ind ica les U.G.T,  CC.OO y CSI-CSIF,  e l  2L de
septiembre de 2004, establece entre otros objetivos, el de "Mejorar

las condiciones de irabajo 'y' Ia profesionalización de los empleados
públ icos para incrementar  la  ca l idad de los serv ic ios públ icos" .

Et  conjunto de medidas contempladas en e l  presente Acuerdo v iene a
desarro l lar  e l  consenso a lcanzado ent re la  Admin is t rac ión y  los
Sindicatos y que se material izó en los acuerdos citados, sobre la
premisa de una dec id ida vo luntad de consol idar  e l  ámbi to  de

negociación creado para la Administración General del Estado.

Siendo para d icho ámbi to  para e l  que se acuerdan las medidas,  Ias
par tes i i rmantes conv¡enen en señatar  que e l  fondo económico
der ivado de la  ap l icac ión de las mismas,  debe contemplarse en e l

conjunto de los apar tados que in tegran e l  acuerdo,  dado que todos y

cadá uno de e l los  l levan apare jada una consecuencia d i recta o
indirectamente de carácter retributivo y no siempre evaluable.

No obstante, y desde un punto de vista más concreto, se manifiesta
a neces idad de que en años suces ivos,  cuando la  negociac ión
proceda al reparto y distribución de fondos, se detenga
esoecialmente, entre otros aspectos, en la mejora de los salarios
mín imos.

Otro aspecto reflejado en este acuerdo es el referido al co.mpromiso
de oromover la actualización de las cuantías establecidas en el Real

Decreto de indemnizaciones por razón de servicio; con ello se



mejorarán las condiciones de trabajo -1"-T::l"t 
empleados públicos

afectados por esta regulación en el  desempeño de sus funciones'

Es de resaltar por su trascendencia y por la impoftancia t-1t-t1t"-t 
Y:

que las partes le otor lán al  conjunto,  de medidas dest inadas a ta

conci l iac ión de la v ida f 'ñ i t iu '  y  láboral '  por entender que es uno de

los capí tu los quu tuyoi  i *putáo requ¡eren desde las ¡nst¡ tuciones y

q;*i;; i l;t;rá; la 
' igualdad 

de sénero en el ámbito de ra

A d m i n i s t r a c i ó n G e n e r a | d e | E s t a d o p a r a c o n s e q u i r u n a s o c ¡ e d a d m á s
igual i tar ia en lo.  qu" 'á ref iere ál  reparto áe catgas laborales 'y
familiares. De ant que entre estas med'tdas y con Ynu, 

u?t:l::::

qeneralista, ," nu tonlidátáOo oportuno fj] lf un horario de trabalo

f lex ib le que posib i l i te q ' " I " t  " rnpfeaOos púOt icos f inai icen su jornada

antes de las 1B horas' : '"lnto u esias medidas conciliadoras se recogen

otras que arectan á" iÁoiüt muy diversos de la actividad

adm¡n¡strativa como nexinii¡¿aO de horarios' permisos' excedencias o

t.irt" "uf"tación en lós contutsos de provisi,ón' Todas ellas suponen

un enorme avance ""' io"ó'á-u ia ioncit¡ación se refiere' aunque el

esfuerzo debe plasma"" "n qu" ésta se consolide como parte de los

uálái"t públicos y sociales más aceptados '

Por otra parle, y haciéndose eco del grave problema que supone en la

sociedad, se considera necesario poner en marche rnedidas

especiales que contrioJv"at á-e 9i,"t911qi 1: 
'ut empleadas públicas

de la  Admin is t rac lon éenera l  de l  Estado v íc t imas de v io lenc ia  de

;é.;";* ;;.;;;ciéndolai el derecho a solicitar el cambio de

adscripción del puesto o una excedencia por estos motivos'

Por últ imo se manifiesta que este Acuerdo no afectará a condiciones

más beneficiosas que nayan po¿i¿o ser acordadas en otros ámbitos'

En desarro l lo  de todo e l lo ,  la  Adm¡nis t rac ión y  los Sind icatos

convienen en f i rmar  e l  Presente '

ACUERDO

1. DESTINO DE ,LOS FONDOS ADICIONALES PARA LA

ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

CORRESPONDIENTES A 2006'

D e a c u e r d o c o n l o q u e s e ñ a l a e , | , a p a r t a d o 4 d e | A c u e r d o
Administración-sino¡catái sobre medidas retrlbutivas y de oferta

de empleo públ ico ; ; ; ; - " i  año 2006 '  suscr i to  e l  28 de ju l io  de

2005, en lo que se 'áfi"t" u los fondos para el próxlmo,-ejerci^ci9'

se destinará del 0'ao/o de Ia masa salarial que supone la cuantla



del  fondo,  e l  0 '57o como apor tac ión estab lec ida a l  P lan de

Pensiones regulado en la  Ley de Presupuesto y  e l  resto a la
adopción de medidas dest inadas a la  mejora de resul tados e

incremento de la eficacia en la prestación de los servicios públicos,

así  como a medidas de mejora de las condic iones de t rabajo y  de
profes ional izac ión de los empleados públ icos,  cuya cuant ía  será

objeto de distribución posterior.

2. INDEMNIZACIONES POR RAZóN DE SERVICIO

Atendiendo a las re iv ind icac iones de la  par te  soc ia l  en esta

mater ia ,  se promoverán las opor tunas rev is iones a las cuant ias en
las indemnizac iones por  d ie tas en ter r i tor io  nac ional  e
indemnizac ión por  uso de vehícu lo  par t icu lar ,  prev is tas en e l  Re¿l
Decreto 462/2002 de 24 de mayo, de Indemnizaciones por razon

de serv ic io ,  de conformidad con lo  prev is to  en Ia  d ispos ic ión f ina l

cuar ta  de d icha norma'

3. DISTRIBUCIÓN DE LA JORNADA

De acuerdo con lo  estab lec ido en le  Resoluc ión de 10 de marzo de
2003 en lo  que se re f iere a Ia  durac ión máxima de Ia  jornada,  con

carácter  genera l ,  la  d is t r ibuc ión de ésta,  se rea l izará según una de

estas dos modal idades:

.  Horar io  de mañana:  E l  horar io  f i jo  de presencla en e l  puesto

de t rabajo será de 9:00 a 14:30 horas de lunes a v iernes '  EI
t iempo restante hasta completar  la  jornada semanal  se

realizará, en horario f lexible, enti 'e las 7:3A y las 9:00 de
lunes a v¡ernes y  ent re  las 14:30 y  las 18:00,  de lunes a
jueves,  así  como ent re las 14:30 y  las 15:30 horas los
v¡ernes.

.  Horar io  de mañana y  tarde:  E l  horar io  f i jo  de presencia en e l
nreqto de t rahain cerá de 9:00 a 17 horas,  de lunes a
P u s J ( v  s e  L r  u  v e J v

jueves, con una interrupción mínima de una hora para la
tomida,  y  de 9:00 a 14:30 los v iernes,  s in  per ju ic io  de l
horar io  ap l icab le a l  personal  dest inado en of ic inas de
aper tura in in ter rumpida a l  públ ico que cuenta con regulac ión
especia l .  E l  resto de la  jornada,  hasta completar  las  t re in ta ,y
s¡ete horas y media o las cuarenta horas semanales, según
el régimen de dedicación, se' realizará en horario f lexible
ent re las 7:30 y  las 9:00 horas y  ent re  las 17 y  las 18
horas,  de lunes a jueves,  y  en i re  las 7:30 y  las 9:00 y  ent re
las 14:30 v  las 15:30 los v iernes.



Todo el lo s in per ju¡c io de lo que establece la Resolución de 10

de marzo de 2003, d; la Secretaría de Estado para la

Ái*¡nittru.i¿n Pública, por la que se dictan Instrucc¡ones en

;;i;;1;;;írnada v horarios de trabajo del personal al servicio

;; ' i; 
- 

ÁJ;i. istración éeneral del estado' respecto' a los

calendar ios laborales y e l  resto de la norma que no será objeto

de modi f icación.

MEDIDAS PARA LA CONCILIACIóN DE

PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL'

LA VIDA
4 ,

Con respecto a tas medidas encaminadas a favorecer la

conci l iac ión de la v ida personal ,  fami l iar  y laboral ,  se adoptarán

las modi f icaciones normat ivas necesar ias para:

-  Ampl iar  la reducción de jornada Ror r .azó¡-de guarda legal '

a c i u a I m e n t e r e c o n o c i d a , - a q u i e n e S , t e n g a n a s u c u i d a d o
directo hijos menores de 12 áños' así como a quienes estén

al  cuidado di recto de un fami l iar  en los supuestos

.""t"*pl"J"s en !a letra g) del Ait ' 30'1 de la Le'¡ 30/84'

-  Esiablecer la concesión de t0 días de permlso por

nac¡miento,  acogimiento o adopción de un hi jo '  a d isf rutar

por el padre, u puiti i-oá la iecha del nacimiento' de la

decis ión admin¡r t .af iua o judic ia l  de acogimiento.o de la

resolución judicial pot iu quá se constituya la adopción'

-  Establecer e l  derecho a f lex ib i l izar  en u¡  máximo de una

[áiá-.r horario fi jo de jornada para quienes tengan a su

cargo personu, tuyot", hijos t"lo.::t de 12 años o

ó"tiánát con discapácidad, así como quién tenga a su cargo

ái.".to a un familiar con enfermedad grave hasta el segunoo

grado de consangulnidad o af in idad'

Excepcionalmente, ,previa autor ización del . resPonsable de la

Unidad, se poora conceder' con carácter personal Y

üÁpoár,  ta mo¿ir icac¡Ln del  horar io f i jo  en un máximo de

dos horas po. toiiuot directamente relacionados con la

conci l iac ión oe ra , rüL-personal ,  fami l iar  y laboral ,  y  en los

casos de fami l ias monoParentales '

- Reconocer el derecho a solicitar una reducción de hasta el

50% de la jornada laboral, de carácter retrÍbuid-o' -para
áün¿er el cuidado de un familiar en primer grado' por razon

de enfermedad muy grave'  por e l  p lazo,máximo de un mes'

En el supuesto ou qu-" los'familiares,.del sujeto :lyt"l-t: 9:
este derecho fueran empleados públicos de la AGE' podran



disfrutar de este permiso de manera parcial, respetando en
todo caso en plazo máximo.

Incorporar la posib i l idad de sust i tu i r ,  por decis ión de la
madre,  e l  permiso de lactancia de los hi jos menores de doce
meses por un permiso que acumule en jornadas completas
el  t ¡empo correspondiente Dicho permiso se incrementará
proporciona lmente en los casos de parto múl t ip le.

Ampl¡ar a dos años el periodo de excedencia con reserva del
puesto de t rabajo que desempeñaban, a l  que t ienen derecho
los empleados públ icos para atender a l  cuidado de un
fami l iar  que se encuentre a su cargo,  hasta el  segundo grado
inclusive de consanguinidad o af in idad que,  por razones de
edad, accidente,  enfermedad o discapacidad no pueda
valerse por sí  mismo, y no desempeñe act iv idad retr ibuida.
Se amplía en un año el periodo de excedencia con reserva
del  puesto que desempeñaban en el  caso de la excedencia
para el  cuidado de cada hi jo.  En ambos casos el  per iodo
máximo de la excedencia será de t res años,  s iendo la
reserva,  durante el  ú l t ¡mo año, a puesto en la misma
local idad y de igual  n ivel  y retr ibución.

En los casos de nacimiento de hi jos prematuros o en los que,
por cualquier  mot ivo,  éstos tengan que permanecer
hospi ta l izados después del  parto,  e l  empleado públ ico t iene
derecho a ausentarse del  lugar de t rabajo hasta un máximo
de dos horas diarias, percibiendo las retribuciones íntegras.
En dichos supuestos/ el permiso de maternidad puede
computarse,  a instancia de la madre o,  en caso de que el la
falte, del padre, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se
excluyen del este cómputo las primeras seis semanas
posteriores al parto, de descanso obl¡gatorio para la madre.

Los empleados públ icos que tengan hi jos con discapaci tación
psíquica, física o sensorial, tendrán dos horas de flexibil idad
horaria diaria a fin de conciliar los horarios de los centros de
educación especial y otros centros donde el hijo o hija
discapacitado reciba atención, con los horarios de los propios
puestos de trabajo.

Los empleados públ icos que tengan hi jos con discapaci tación
psíquica, física o sensorial tendrán derecho a ausentarse del
trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones
de coordinación de su centro de educación especial, donde
reciba tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo
adic ional  en el  ámbito sani tar io.



-  Los empleados públ icos tendrán derecho a ausentarse de l
trabajo para someterse a técnicas de fecundación asistida
por  e l  t iempo necesar io  para su rea l izac ión y  prev ia
just i f icac ión de la  neces idad dentro de la  jornada de t rabajo.

- Derecho a disfrutar de un permiso de hasta dos meses de
durac ión,  perc ib iendo durante este per iodo exc lus ivamente
las retribuciones básicas, en los supuestos de adopción
internac ional  cuando sea necesar io  e l  desplazamiento prev io
de los padres a l  pa is  de or igen del  adoptado.

-  Derecho de las madres y  de los padres a acumular  e l  per íodo
de d is f ru te  de vacac iones a l  permiso de matern idad,
lactanc ia  y  patern idad,  aún habiendo expi rado ya e l  año
natura l  a  que ta¡  per íodo corresponda.

- Reconocimiento de los permisos retribuidos en casos de
adopción o acogimiento de menores de más de 12 años '

- De acuerdo con lo previsto en el Art. 30.2 de Ia Ley 30/84
podrán concederse permisos por  e i  t iempo ind ispens.able
par-a e l  cumpl imlento de un deber  !nexcusable de carácter
públ ico o personal  y  los  re lac ionados con la  conc i l iac ión de la
v ida fami l ia i -  v  Iaboi -ar .

- De conformidad con lo establecido en el IV Acuerdo de
Formación Cont inua en las Admin is t rac iones Públ icas de 21
de sent iemhre de 2005,  se fomentarán las medidas,  en
mater ia  de formación,  que t iendan a favorecer  la  conc i l iac iÓn
de la  v ida fami l iar  y  Iabora l ,  así  como la  par t ic ipac ión de los
empleados públ icos con cualqu ier  t ipo de d iscapacidad.

-  Los empleados públ icos podrán rec ib i r  y  par t ic ipar  en cursos
de formación durante los permisos de matern idad,
paternidad, así como durante las excedencias por motivos
fa m i l ia res.

Se procurará que las medidas acordadas puedan hacerse
efectivas en centros donde resulte difíci l  la sustitución de
empleados públ icos que prec isen conc i i iar  su v ida fami l iar  y
la  bora l .



5. PROTECCION INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERo.

En re lac ión con las medidas encaminadas a la  protecc ión in tegra l
cont ra ia  v io lenc ia  de género,  se desarro l larán reg la  menta r ia  mente
(o en e l  ámbi to  de l  Convenio Colect ivo que corresponda,  respecto
al  personal  labora l )  los  s igu ientes derechos de las func ionar ias
víctimas de violencia de género, derechos sobre cuyo ejercicio se
guardará la  más est r ic ta  conf idenc ia l idad:

a.  La empleada públ ica v íc t ima de v io lenc ia  que se vea
obl igada a abandonar  e l  puesto de t rabajo en la  loca l idad
donde venía prestando sus serv ic ios tendrá derecho a que le
sea concedido,  de l  órgano competente,  e l  t ras lado a un
puesto de t rabajo en d ls t in ta  Unidad admin is t ra t iva o en ot ra
loca l idad.  Este t ras lado tendrá la  cons iderac ión de t ras lado
forzoso.  E i  t ras iado se produci rá  en e l  p lazo máximo de un
mes.

b.  Nueva s i tuac ión admin¡s t ra t iva de excedencia por  razón de
v io lenc ia  sobre la  emoleada oúbl ica,  para hacer  e fect iva su
protecc ión o su derecho a la  as is tenc ia  soc ia l  in tegrada,  s in
necesidad de haber  prestado un t iempo mín imo de serv ic ios
prev ios y  s in  que resul te  de ap l icac ión n ingún p lazo de
permanenc¡a en la  misma.  Durante los dos pr imeros meses
de esta excedencia se percibirán las retribuciones íntegras y,
en su caso/  las  prestac iones fami l iares por  h i jo  a  cargo.

En Madr id ,  a  30 de nov iembre de 2005

El Secretario General

para la Administración Pública

Por las Organizaciones Sindicales

cc.oo UGT csr-csrF

SAP uso CIG ELA


